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ÍDÍ.ÍINISTRÁCION CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de junio de 1971 por la 
que se fijan los períodos hábiles de 
caza en todo el territorio nacional y 
las vedas especiales que se estable
cen o prorrogan para la campaña 
1971-72 en distintas zonas o provin
cias. (“Boletín Oficial del Estado” 
del día 28).

Ilustrísimo señor:
En cumplimiento de lo dispuesto en 

la Ley de Caza de i de abril de 1970 
y en el Reglamento para su aplicación 
de 25 de marzo de 1971, artículos 23 
y 25, respectivamente, se hace necesa- 
no señalar las limitaciones y épocas 
hábiles de caza que a estos efectos de
berán regir durante la campaña 
de 1971-72.

Consciente este Ministerio de que la- 
e^pqña cinegética que se regula me
diante la presente Ordén General de 
Vedas, presenta unas, características 
sumamente especiales, derivadas de la 
8®eral aplicación de las disposiciones 
iransitorias del vigente Reglamento de 
Caza (RC), se ha estimado prudente y 
’^Êcesario que las normas recogidas en 
®h Orden cumplan la finalidad prin- 
®Pal de servir de purito de enlace en- 

la Ley de Caza de 1902 y la Ley 
® Caza de 1970. De esta forma, al 
'^tarse discontinuidades que en nada 

beneficiarían ni a la caza ni a los ca
zadores, se permite al Servicio de Pes
ca Continental, Caza y Parques Na
cionales (SPÇCPN) y a los Consejos 
Provinciales (le Caza, acumular la va
liosísima experiencia que ha de pro
porcionarles su primer año de actua
ción con el fin de que a lo largo de este 
período recojan la máxima informa
ción posible con vistas a conseguir que 
la próxima Orden General de Vedas, 
la .primera de plena vigencia de la 
nueva Ley de Caza, alcance la máxi
ma eficacia y perfetíción posibles.
• En consecuencia, oídos los Consejos 
Provinciales de.Caza y el Consejo de 
Pesca Continental, Caza y Parques 
Nacionales.

Este Ministerio, a propuesta de esa 
Dirección General, ha dispuesto:

Artículo i.° Períodos hábiles.—Los 
períodos hábiles de caza para la próxi
ma temporada, incluidos los días indi
cados, serán los siguientes :

Territorio peninsular

Caza menor en general.—Desde el 
segundo domingo de octubre hasta el 
primer domingo de febrero.

Ciervo, gamo y jabalí..—Desde el 
segundo domingo de octubre hasta el 
tercer domingo de febrero.

Cabra montés,* rebeco y corzo_ 
Desde el segundo domingo de septiem
bre hasta el primer domingo de no
viembre.

Urogallo.—Desde el último domingo 

de abril hasta el último domingo de 
junio.

Avutarda—Desde el último domin
go de febrero hasta el segundo domin- 
do de abril.

Aves acuáticas:
Anátidas: Cisnes, gansos y patos.
Rálidas: Rascón, polla de agua, 

fochas y polluelas.
Limicolas: Chorlitos, avefrías, co

rrelimos, archibebes, andarríos, agu
jas, zarapitos, becada y becacinas.

Somormujos: Zampullines y laban- 
COS.

Garzas y flamencos.
Gaviotas: Charranes y fumareles.
Aves marinas: Colimbos, pardelas, 

alcatraces, cormoranes y álcidas.
Desde el segundo domingo de octu

bre hasta el primer domingo de marzo.
A partir del cierre de la temporada 

hábil d.e caza menor, las aves acuáti
cas sólo podrán cazarse en lagunas, 
embalses, albuferas, terrenos pantano
sos y zonas marítimo-terrestres.

Codorniz y tórtola_El mismo pe
ríodo establecido con carácter general 
para caza menor más el período de 
media veda que se establezca atenién
dose a lo dispuesto en el artículo 7.® 
de esta Orden.

Palomas migratorias en pasos tradi
cionales.—Desde el primer domingo 
de octubre hasta el último domingo de 
noviembre, sin limitación de días hábi
les:
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Los puestos de tiro, tanto aislados 
como en línea, serán fijos y habrán de 
estar necesariamente emplazados en 
las cumbres de las cordilleras o en zo
nas altas de sus laderas,, quedando 
prohibidas las escopetas volantes.

En las provincias de Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra y Hues
ca se podrá cazar también desde el 
primer domingo de febrero hasta el 
último domingo de marzo, sin limita
ción de días hábiles.

Estorninos, tordos y zorzales.—El 
mismo período establecido con carác
ter general para la caza menor y, en 
su caso, el que se disponga con arreglo 
al artículo 8.° de esta Orden.

Mamíferos predadores (lobo, zorro, 
gato montés, gineta, turón, marta, 
garduña, nutria, tejón y comadreja). 
Desde el segundo domingo de octubre 
hasta el tercer domingo de febrero.

En terrenos sometidos a régimen ci
negético especial, se permite la caza de 
estas especies con cepos y trampas 
tipo caja, durante todo el año, pero en 
época de veda será preciso contar con 
una autorización nominal y gratuita, 
concedida por las Jefaturas Provincia
les del SPCCPN.

En todo caso, será preciso atenerse 
a las limitaciones generales que con 
este objeto fije el SPCCPN.

Islas Canarias

Santa Cruz de Tenerife.—Toda la 
caza en general; Del primer domingo 
de ' agosto al primer domingo de di
ciembre.

Las Palmas.—Conejo; Del primer 
domingo de agosto al segundo domin
go de diciembre.

Perdiz; ’Del cuarto domingo de 
agosto ai cuarto domingo de diciem
bre. ’

Las demás especies; Del primer do
mingo de agosto al cuarto domingo de 
diciembre.

Islas Baleares

Toda la caza en general.—Desde el 
tercer domingo de septiembre hasta el 
tercer domingo de enero.

Art. 2.° Protección a la caza ma
yor.—Se prohibe matar en todo tiem
po a las hembras de las especies cier
vo, gamo, corzo y cabra montés, así 

como a las de rebeco y jabalí seguidas 
de cría.

Queda, asimismo, prohibida la caza 
de ciervos, corzos, gamos, machos 
monteses y rebecos en sus dos. prime
ras edades de cervato y vareto, en la 
primera, y sus similares en las otras. 
En la especie ciervo, queda también 
prohibida la caza de horquillones.

Las únicas excepciones aplicables a 
estas prohibiciones, serán las acorda
das en las reglamentaciones especiales 
a que se. refiere el artículo 25.2 
del RC.

Se prohibe el empleo de postas para 
el ejercicio de la caza mayor en todo el 
territorio nacional.

Art. 3.° Protección a la caza me
nor.—En los terrenos cinegéticos de 
aprovechamiento común, de las pro
vincias de Alava, Avila, Badajoz, Bar
celona, Burgos, Cáceres, Cuenca, Ge
rona, Huesca, La Coruña, Las PaL 
mas, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Málaga, Navarra (zona sur), Oren
se, Palencia, Pontevedra, Salamanca, 
Santa Cruz de Tenerife, Segovia, So
ria, Tarragona, Teruel, Valladolid,' 
Zamora y Zaragoza, el ejercicio de la 
caza menor, incluidas las aves acuáti
cas, queda limitado a jueves, domin
gos y festivos de carácter nacional.

Esta limitación regirá durante el pe
ríodo autorizado para la caza menor 
en general, y se podrá hacer extensiva 
a cualquier otra provincia siempre que. 
así lo acuerde el SPCCPN a propuesta 
del Consejo Provincial de Caza.

Art. 4.° Caza en época de celo del 
ciervo, gamo' y corzo.—En los cotos 
legalmente establecidos se podrá auto
rizar la caza de estas especies por el 
procedimiento de recécho, a cuyo efec
to los titulares de la caza deberán so
licitar previamente el correspondiente 
permiso.

Estas autorizaciones las expedirán 
las Jefaturas Provinciales del SPCCPN 
y deberán ser nominales, gratuitas y 
para una sola pieza por cazador.

Art. 5.° Caza del rebeco, cabra 
montés, avutarda y urogallo- en terre
nos de aprovechamiento cinegético co
mún.—Para la caza de estas especies, 
de conformidad con lo dispuesto en los 
apartados 9 y 11 del artículo 25 del 

RC se precisará una autorización no
minal, gratuita y para un solo ejem
plar que, expedirá el SPCCPN a través 
de sus Jefaturas Provinciales.

Art. -6.° Caza del corzo, en terrenos 
de aprovechamiento cinegético común. 
Para poder cazar estas especies en las 
provincias de León, Logroño, Lugo, 
Navarra, Oviedo, Santander, Segovia, 
Soria y Zamora, se precisa una auto
rización similar a la indicada en el 
artículo anterior.

Art. 7.° Media veda.—Los Conse
jos Provinciales de Caza dictaminarán 
en sesión a celebrar durante la prime
ra quincena del mes de julio, las pro
puestas de las Comisarías del SPCCPN 
para la caza de las especies codorniz y 
tórtola durante el período comprendi
do’ entre el primer domingo de agosto 
y la apertura de la caza menor en ge
neral. *

De existir acuerdo entre ambas par
tes, el Gobernador civil de cada pro
vincia anunciará en el “Boletín Ofi
cial” de la misma las fechas estableci
das. En caso contrario resolverá la 
Jefatura Nacional del SPCCPN.

Deberá tenerse en cuenta para la fi
jación de estos períodos las circunstan
cias agrarias imperantes en la provin
cia, y las biológicas y migratorias de 
las especies afectadas.

Art. 8.° Caza de estorninos, tordos 
y zorzales.-^—Por la Jefatura Nacional 
del SPCCPN, a propuesta de los Con
sejos Provinciales de Caza, se podra 
prorrogar la temporada de caza aplica
ble a estas especies en determinadas 
zonas de las provincias, respectivas, 
cuando su abundancia origine o pueda 
originar daños a la agricultura. La re
ferida prórroga concluirá como máxi
mo el primer domingo del mes de 
marzo.

Estas resoluciones deberán publicar- 
se en el “Boletín Oficial” de las pro
vincias afectadas, enviándose.ün ejem
plar de los mismos a la Jefatura 
cional del SPCCPN.

Art. 9.° Medidas circunstancial^- 
Se faculta a esa Dirección General pt 
ra que, oídos los Consejos Provincial^ 
de Caza interesados y previo expO] 
diente tramitado al efecto po'^^ 
SPCCPN pueda; a), decretar la veda

MCD 2022-L5



7 de julio de 1971 3

total 0 parcial en determinadas co
marcas; b), restringir la temporada 
hábil respecto a determinadas especies, 
yc), establecer limitaciones respecto a 
número de capturas por día y cazador.

Las resoluciones dictadas de acuer
do con lo previsto en el presente 
artículo deberán insertarse en el “Bo
letín Oficial” de la provincia o provin
cias afectadas y no surtirá efectos has
ta que hayan transcurrido cinco días 
hábiles contados a partir del de su in- 
serción.' *

Art. 10. Reglamentaciones especia
les,—En los terrenos sometidos a régi
men cinegético especial que estén aco
gidos a la modalidad prevista en el 
artículo 25.2 del RC, las disposiciones 
de la presente Orden serán aplicables 
en tanto no se opongan a las que fi
guren en las reglamentaciones específi
cas, dictadas por el Servicio en uso de 
las facultades que se le otorgan en el 
mencionado artículo y número.

Árt. n. Caza de aves fringílidas. 
Las Jefaturas Provinciales del 
SPCCPN, podrán autorizar la captura 
en vivo, con redes, de las especies 
fringílidas, pinzón, verderón, pardillo 
y jilguero, a miembros de las Socieda
des pajariles federadas, durante un 
plazo, único para cada provincia, que 
no podrá exceder de un mes. Estas 
autorizaciones serán gratuitas y nomi
nates y en ellas se especificará el nú
mero máximo de ejemplares de cada 
especie que pueden ser capturados.

Art. 12. Modalidades especiales de 
caza. ’ .

^) Por la Jefatura del Servicio se 
dictarán las disposiciones precisas para 
mglamentar las diversas modalidades, 
de caza reseñadas en el artículo 25 del 
RC,. tanto en terrenos de aprovecha- 
®*ento común como en' los que estén 
sometidos a régimen cinegético espe- 
®®1- En tanto no se dicten las disposi- 
’^’ones específicas que en cada caso 
procedan,.se entenderá que la práctica 

o estas modalidades de caza no estará 
®jeta a más limitaciones que a las ge- 
'’^roles contenidas en la Ley y Regla- 
®^rio de Caza y en la presente Orden 
de Vedas.
^) Tratándose de modalidades tra- 
'^ronales de caza practicadas en de

terminadas c 0 m a r c a s, el Servicio, 
oídos los Consejos Provinciales de Ca
za interesados o a propuesta de los 
mismos, podrá, de acuerdo con los 
usos y costumbres locales y teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el inciso fi
nal del número 6 del artículo 25 del 
RC, autorizar la práctica de estas mo
dalidades. La resolución dictada al 
efecto, se hará con respecto a los com- 
proinisos internacionales suscritos por 
el Estado español, imponiéndose en 
todo caso las condiciones que garanti
cen la adecuada conservación de las 
especies afectadas.

Art. 13. Perros errantes.—La ple
na aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 4.3. a) del RC respecto a pe
rros errantes, exigirá el previo cumpli
miento del siguiente condicionado: a), 
que el terreno donde estos perros cau
sen daños a la población cinegética es
té Sometido a régimen cinegético espe
cial, y b), que la Jefatura Provincial 
del SPCCPN, a petición .del titulár 
del terreno afectado, expida el oportu
no permiso gratuito, válido durante un 
período no mayor de dos meses, auto
rizándole para que por mediación de 
sus guardas pueda hacer pleno uso de 
lo dispuesto en el artículo anteriormen
te citado. . .

Art. 14. Recomendaciones.—Se re
comienda a todas las autoridades, y en 
especial a los Gobernadores civiles, 
que estimulen el celo de los agentes a 
sus órdenes para la más exacta vigi
lancia y cumplimiento de cuanto se 
preceptúa en la presente Orden, que 
habrá de ser publicada en un plazo 
máximo de quince días en el "Boletín 
Oficial” de las provincias, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
25.1. c) del vigente RC.

Art. 15. Delegación de facultades. 
Las facultades otorgadas en la presen
te Orden a la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial y a la- 
Jefatura Nacional del SPCCPN po
drán transferirse, respectivamente, a 
la Jefatura Nacional del SPCCPN y a 
los Ingenieros Jefes de las Comisarías 
del Servicio que por razón adminis
trativa corresj. ondá,. siempre que a jui
cio de las citadas autoridades esta de
legación de facultades pueda repercu

tir en una mayor diligencia y eficacia 
administrativa.

Art. 16. Especies protegidas en 
todo el territorio nacional.—Por razo
nes de carácter científico o por referir
se a especies en vías de extinción que
da prohibida en todo el territorio na
cional la caza de las siguientes espe
cies: Oso, lince, armiño, meloncillo, 
cigüeña, espátula, porrón pardo, mal
vasía o bamboleta, tarro canelo o la- 
banco, focha cornuda, gaviota, picofi- 
na, morito, así como toda clase de 
águilas, milanos, halcones, cernícalos, 
azores, buitres, quebrantahuesos, ga
vilanes, buhos y lechuzas.

Art. 17. Medidas de seguridad_ 
Con independencia de lo dispuesto en 
los artículos 32.7 y 33.6 del RC y por 
razones de seguridad, se prohibe el 
ejercicio de la caza con armas en los 
terrenos cinegéticos de aprovechamien
to común situados a menos de 1.500 
metros de la mancha en la que se esté 
celebrando una montería. A estos efec
tos será necesario que el titular del co
to montado notifique, por escrito, a los 
Alcaldes y puestos de la Guardia Civil 
de los Municipios afectados la fecha y 
mancha en la que vaya a celebrarse 
lá montería. Las Jefaturas Provincia
les del SPCCPN publicarán periódica
mente en la prensa local nota informa
tiva de las monterías autorizadas.

Art. 18. Limitaciones y excepcio
nes por provincias.—Salvo indica.ción 
en contrario, estas limitaciones o ex
cepciones se aplicarán únicamente en 
terrenos cinegéticos de aprovecha
miento común.

Alava

Queda prohibida la caza de las espe
cies ciervo y, gamo.

Albacete

Queda prohibida la caza de la es
pecie cabra montés.

Barcelona

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo, gamo y urogallo.

Burgos

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo, gamo y corzo.
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a) En toda clase de terrenos, la 
temporada hábil de caza de la especie 
corzo, en esta provincia, será la com
prendida entre los días 7 de marzo y 
12 de abril y entre los días i de sep
tiembre y i de octubre.

b) La caza de aves acuáticas en la 
laguna de Medina durante la tempo
rada hábil para dichas especies, queda 
limitada a jueves, domingos y festivos 
de carácter nacional.

Castellón de la Plana
Queda prohibida la caza de la espe

cie dabra,montés.

Córdoba
Queda prohibida la caza de la espe

cie avutarda.

Cuenca
Queda prohibida la caza de todas 

las especies de caza mayor en los tér
minos de Poyatos, Vega de Codorno, 
Tragacete, Huélamo, Uña, Las Ma
jadas, Valsalobre, Valtablado de Bete
ta, Cueva del Hierro, Beteta, El To
bar, Maregosa, Lagunaseca, Santa Ma
ría del Val, Fuentescusa, Fresneda de 
la Sierra, Portillo, Beamud y zona de 
los montes del Municipio de Cuenca 
compredida entre los anteriores térmi- 

. nos. Asimismo queda prohibida la ca
za de todas las especies de caza.mayor 
en la zona que coinprende los térmi
nos municipales de Buendía, Javalera, 
Garcinarro y Mazarrulleque. '

Gerona
Queda prohibida la caza de las es

pecies ciervo, y gamo.

Granada
Queda prohibida la caza de la es

pecie muflón.

Guadalajara
a) Queda prohibida la caza de to

das las especies de caza mayor, excep
to el jabalí, en los términos municipa
les de Checa, Orea, Alustande, Motos, 
Tordesilos, Setiles, El Pobo, el Pedre
gal y Peralejo de las Truchas.

b) Queda prohibida la caza del 
corzo en los términos municipales de 
Cantalojas, Majaelrayo, Valverde de 
los Arroyos y Peñalba de la Sierra.

Guipúzcoa ' .
Queda prohibida la caza de las es

pecies de ciervo y gamo.

Huelva '
Queda prohibida la caza de la es

pecie. ciervo en los términos munici
pales de Escacena, El Berrocal y Pa
terna del Campo.

Huesca
• a) Queda prohibida la caza de las 

espèçies de cabra montés, gamo, cier
vo y corzo.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies dentro de los límites 
descritos en la Orden ministerial de 30 
de octubre de 1952 (“Boletín Oficial 
del Estado” de 2 de noviembre), co
rrespondiente a la Reserva del Ana
yet.'

c) Queda prohibida la caza de to
das las especies dentro de la zona del 
término municipal de Fraga que se 
delimita a continuación:

Norte; Desde la desembocadura del 
Barranco de Los' Avellanos en Val- 
cuerna, bordeando por Valcuema el 
embalse de Mequinenza hasta el Ebro.

Este; Pantano de Mequinenza.
Sur: Límite del término municipal 

de Fraga con Caspe hasta la Peña del 
Aguila. .

Oeste: Línea recta que va desde Pe
ña del Aguila al final del camino de la 
Serreta Negra y de ésta, en línea recta 
hasta la desembocadura del Barranco 
de Los Avellanos.

d) Queda prohibida la caza de to
das las especies dentro de la zona del 
término municipal de Agüero que se 
delimita a continuación:

Norte: Pardina San Martín y par
tidas Lecinar y Serrato.

Este; Monte “La Roquesa”.
Sur; Límite del término municipal 

de Luna (Zaragoza).
Oeste: Divisoria definida por el Ce

rro del Ruso, Cerro Batallón, Punta 
Baltasar, Punta Magdalena y Sierra 
Mayor hasta la partida de Serrato.

Juén
Queda- prohibida la caza de la es- 

1 pecie muflón.

La Coruña
a) Queda prohibida la c^za de la 

especie liebre.
b) Queda prohibida la caza de to

das las especies en la zona de los 
términos municipales de Coirós y 
Aranga que se delimitan a continua
ción ;

Norte; Carretera local de Parada
a Aranga. ;

Este: Carretera de Campolongo a l 
Curtis, en el tramó de Muniferral a 
Torre Lavandeira. '

Sur; Carretera de Torre Lavandeira 
a Fontelo.

Oeste: Carretera de Madrid a La 
Coruña.-

c) Queda prohibida la caza de to
das las. especies en la zona de los tér
minos municipales de Oroso y Ordenes 
que se delimita a continuación:

Norte: Carretera de Ordenes a Cur
tis, tramo de Ordenes a Puente Mar
zoa, en el río Samo.

Este; Río Samo, desde Puente Mar
zoa hasta su confluencia con el río 
Tambre.

Sur; Río Tambre, desde la desem
bocadura del río Samo, hasta el Puen
te de Sigüeiro, en la carretera de San
tiago a La Coruña.

Oeste: Carretera de Santiago a La 
Coruña, entre el Puente de Sigüeiro.y 

' Ordenes.
Lus Palmas f

a) La limitación de caza a jueves, 
domingos y festivos de carácter nacio
nal, no afectá a la isla de Lanzarote, ; 
en la cual se podrá cazar, durante la ] 
temporada hábil, todos los días de la ¡ 
semana.- j

b) Queda prohibida la caza de to-’ 
das las especies en la zona de la isla de 
Gran Canaria, términos municipales 
de Tejada, San Nicolás y Mogán, que 
comprende los siguientes límites.

Norte; Cruz del Viso, Era del Pino. 
Morro de los Conejos, Barranco de los 
Cofres, Tosca de Pajarito, Barranco 
del Sauce, Cruz de Pajonales, Pico 
los Almaicenes, Risco del Cañáón. 

Este: Morro de los Jarones, Dogo 
liada de Timoneros y Morro de as 
Crucecitas.

Sur; Montaña de las Aneas, Pop
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cho de Guillén, Barranco de Hierba, 
Huerto, Cueva de las Niñas, Hoya del 
Cenicero, Degollada Blanca, Puntón 
de Ojeda.

Oeste; Veriles de los Quemados, 
Cueva de la Baranda, Filo del Llano 
de los Castilletes, Andenes de Tasarte 
a Cruz de Viso.

c) Queda prohibida la caza de la 
especie hubara o avutarda de Fuerte- 
ventura en las islas de Lanzarote y 
Fuerteventura.

d) Queda prohibida la caza de la 
especie, colín en la isla de Gran Cana
ria.
León

a) Queda prohibida la caza de las ¡ 
especies ciervo, urogallo y avutarda.

b) Queda prohibida là caza de to
das las especies de caza menor eri las 
dos zonas delimitadas por la sucesiórí 
de linderos que se relacionan a conti
nuación :
i .'^ zona

Norte; Línea límite entre los térmi
nos municipales de Boñar y Puebla de 
Lillo.

Este: Línea límite .entre los térmi
nos municipales de Boñar y Reyero y 
línea límite, entre los términos munici
pales de Boñar y Crémenes.

Sur: Carretera de Sabero a Boñar, 
río Porma y línea límite entre los tér
minos municipales de Boñar y Vega- 
quemada.

Oeste: Línea límite entre los-térmi
nos municipales de Boñar y Valdepié
lagos, línea límite entre los términos 
municipales de Boñar y Váldelugue- 
ros, línea límite entre los términos 
municipales de Boñar y Valdeteja.
2 .“ zona

Norte: Río Llamas y río ValtabUyo.
Este: Carretera de Astorga a Noga

rejas.
Sur: Carretera de León a Portugal, 

río Eria y camino vecinal de Castro- 
contigo a Truchas.

Oeste; Río Pequeño, arroyo de río 
Molinos y camino de herradura de 
Pozos a Boisán.
Lérida

Queda prohibida la caza de las es
pecies ciervo y gamo.

Logroño
Queda prohibida la caza de la es

pecie ciervo.
L^go

a) Queda prohibida la caza de to-- 
das las especies de caza mayor, excep
to el lobo, en los partidos judiciales de 
Ribadeo y Vivero.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies en la finca Fragabella, 
del'término municipal de Abadín.
Madrid.

Queda prohibida la caza de la espe
cie corzo.
Málaga

Queda prohibida la caza de todas 
las especies de caza mayor en el tér
mino municipal de Cortes de la Fron
tera.

. Murcia
a) Queda prohibida la caza de la 

. especie arrui o muflón del Atlas.
b) Queda prohibida la caza de to

das las especies en la zona de Sierra 
Espuña que se delimita a continua
ción; •

Norte: Cejo de la Ventanica, Um
bría de Quitapellejos, Risca’de la Pie
dra, Fuente Blanca (punto de con
fluencia de los términos municipales 
de Mula, Alhama y Totana), línea de 
separación, de términos entre Alhama 
y Mula hasta el cruce con la carretera 
comarcal de Cieza à Mazarrón.

Este: Carfetera de Cieza a Maza
rrón hasta el cruce con la casa forestal 
de Huerta Espuña.

Sur: Límite de Sierra Espuña con 
terrenos cultivados de particulares, ca
rretera de Totana a Bullas, hasta el 
cruce con la senda fórestal del Purga
torio.

Oeste; Senda forestal del Purgato
rio, límite de El Purgatorio con Sierra 
Espuña, puntal de la Junquerica, lí
mite de la finca del Pinillo con Santa 
Leocadia y con Cuesta Muñoz hasta el 
Cejo de la Ventanica.
Navarra*

a) ' Queda prohibida la caza de la 
especie ciervo.

b) Quede, prohibida la caza de la 
especie gamo en los términos munici
pales de Aguilar de Codes, Azuelo, 

Cabrero, Genevilla, Lapoblación, Ma
rañón, Nazar y Zúñiga.

c) Queda prohibida la caza de la 
especie colín de Virginia.

d) La limitación que para la caza 
menbr figura en el artículo 3.° de esta 
Orden se refiere exclusivamente a la 
zona Sur de la provincia, cuyos lími
tes son los siguientes:

Carretera de Vitoria a Estella, has
ta el cruce de Acedo; carretera hasta 
Mendaza, divisoria de las sierras de 
Nazar, Ubago, San Gregorio, Etayo y 
Monjardín; carretera de Vitoria a Es
tella, desde Estella a Puente de la 
Reina hasta él cruce de Alloz; carre
tera de . Alloz hasta Arizala, carretera 
de Muez, Salinas de Oro, Izurzun y 
Echauri, en línea recta al río Erga, y 
por este río hasta Villanueva, divisoria 
de aguas por Ipasate al Puerto del 
Perdón; la misma divisoria, hasta el 
Alto del Perdón, bajando Biurrun, a 
Muruarte de Reta, se cruza la sierra de 
Alaiz y se sigue la divisoria de aguas 
hasta el Alto Loiti ; carretera nacional 
240 hasta la Venta de Judas, carrete
ra hasta Lumbier, río Salazar hasta 
•Navascués, carretera Agurgui y río 
Esca.
Orense

a) Queda prohibida la caza de la 
especie corzo.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies en la zona del término 
municipal de Viana del Bollo que se 
delimita a continuación;

Norte; Sierra Calva y término mu
nicipal de la Vega.

Este: Provincia de Zamora.
Sur; Provincia de Zamora y térmi

nos municipales de La Mezquita y La 
Gudiña.

Oeste: Arroyo de la Sierra, río Bi
bey y límite oeste del monte de utili
dad pública núniero 198 con propieda
des particulares de San Sebastián de 
Humoso, Villardegoya, San Ciprián de 
Rubiales, Paradelas y Humoso.

c) Queda prohibida la caza de to
das las especies en la zona de los tér
minos municipales de la Vega y Viana 
del Bollo que se delimita a continua
ción:

Norte: Límite norte del monte de
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utilidad pública número 137 con pro
piedades particulares de Pradoluengo, 
Carracedo, Castromeo, La Vega y 
Corzos.

Este: Ríos Corzos y Fontefría.
Sur: Límite'sur del monte de utili

dad pública número 197 con propie
dades particulares de Ramilo, Penou- 
to, Frojanes, Quintela de Hedroso y 
Hedroso.

Oeste: Límite oeste de los montes 
de utilidad pública números 137 y 197 
con propiedades particulares de Traba
zos de Hedroso, San Mamed y Covelo 
y término municipal de El Bollo. 
Oviedo

a) Queda prohibida la caza de la 
especie liebre en la zona del Concejo 
de Llanes comprendida entre la carre
tera de Oviedo-Santander, río Guada- 
mia, río Cabra y el mar.

b) . Queda prohibida la caza de las 
especies liebre y perdiz en la zona del 
Concejo de Llanera comprendida en
tre la carretera de Lugones a Avilés y 
límites del Concejo con los de Corve
ra, Gijón y Siero.

c) La época hábil de das especies 
liebre y perdiz en la zona del Concejo, 
de Llanera comprendida entre la ca
rretera general de Lugones a Avilés y 
límite del Concejo con los de Oviedo, 
Siero, Las Regueras, Illas y Corvera 
terminará el 15 de noviembre.

d) La época hábil para la caza de 
la liebre en el Concejo de Siero y en 
el de Langreo, se limitará solamente al 
mes de noviembre, y en los Concejos 
de Ribadesella, Caravia, Colunga y 
Villaviciosa se limitará solamente al 
mes de diciembre.

e) La época hábil para la caza del 
conejo en el Concejo de Llanera ter
minará el 15 de noviembre. ‘

f) La época hábil de caza en los 
terrenos de aprovechamiento cinegéti
co común de los Concejos de Navia y 
Coaña se- limitará solamente a jueves 
y domingos.

g) Queda prohibida la caza de la 
especie perdiz roja en el Concejo de 
Siero.

Palencia

Queda prohibida la caza de todas 

las especies de caza mayor y urogallo, 
con excepción del jabalí y del lobo.
Pontevedra

a) Queda prohibida la caza de la 
especie liebre en. toda la provincia.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies en las islas de Ons y 
Cíes.

c) Queda prohibida la caza de.to
das las especies en la zona de los tér
minos municipales de Covelo, Forne
los de Montes y La Lama, que se de- 
Umita a continuación:

Norte: Camino de Bellota a Edrei
ra en el término de La Lama.

Este: Provincia de Orense en sus 
límites dé La Lama, Fornelos y Cove
lo hasta Porto d’Arca, camino de Por
to d’Arca a La Graña y carretera de 
La Graña a Maceira hasta su unión 
con la carretera de Puente Poldras.

Sur: Carretera de Puente Poldras.
Oeste: Carretera de Puente Poldras 

hasta la pista forestal de Vidueiros, 
pista forestal de Vidueiros hasta el 
arroyo de Puente Arada y desde aquí 
en línea recta hasta el Alto de Campo 
Largo y desde éste al Alto de ’Carba
lloso en él límite de Fornelos con La 
Lama, dentro de este término al rega
to de Pi garzos, propiedades particu
lares de Pigarzos y Campelo y camino 
de Campelo a Edreira.
Salamanca

a) Queda prohibida la caza de la 
especie corzo.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies en el monte de utilidad 
pública número 48, denominado “Las 
Batuecas”, de la pertenencia del 
Ayuntamiento de La Alberca.
Santa Cruz de Tenerife

a) Queda prohibida la caza de la 
paloma torcaz negra aborigen.

b) Queda prohibida la caza de la 
perdiz en las islas de La Palma y 
Hierro.

c) Queda prohibida la caza de to
das las especies en la zona de los tér
minos municipales de Vilaflor y Gra
nadilla que se delimita a continua
ción:

Norte: Filo de la cumbre o Parque 
Nacional del Teide.

Este: ‘ Barranco de los Escuriales 
por la boca de la galería Los Molinos 
a la Bocaina.

Sur: Límite de repoblación del Pa
trimonio Forestal del Estado y lindero 
inferior del monte público “Lomo 
Gordo”.

Oeste: Barranco del Traste y Valle 
de las Aguas.

d) La dehmitación de caza menor 
a jueves, domingos y festivos en las 
islas de La Palma y Hierro se refiere 
exclusivamente a montes públicos, pu
diéndose cazar, por lo tanto, todos los 
días de la temporada hábil en el resto 
de los terrenos de las islas.

e) Desde el primero al cuarto do
mingo del mes de agosto, en las islas 
de Tenerife y La Gomera, sólo se po
drá cazar sin armas de fuego.

Santander .

a) Queda prohibida la caza .de las 
especies corzo y liebre en las tres zonas 
delimitadas por la sucesión de linde
ros que se relacionan a continuación: 

i.°- zona

Norte: Línea de costa entre San 
Vicente de la Barquera y Santander 
(capital)..

Este: Carretera general Santander-' 
Palencia, entre Santander ’ (capital) y 
Ríocorvo.

Sur y Oeste: Carretera comarcal de 
Ríocorvo a Virgen de la Peña, conti
nuando por la carretera general San 
Sebastián-La Coruña, entre su tramo 
comprendido entre la Virgen de la Pe
ña y San Vicente de la Barquera.
2.^ zona- .

Norte: Carretera general de Vargas 
a Solares, continuando por la carrete
ra comarcal de Solares a Ramales que 
pasa por el puerto de Las Alisas.

Este: Carretera de Ramales a Vi
llarcayo (Burgos), hasta la entrada de 
dicha carretera eji la provincia de Bur
gos.

Sur: Límite de la provincia de San
tander con la de Burgos, hasta Cor
conte.

Oeste: . Carretera general Madrid- 
Santander, entre Corconte y Vargas.
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j/ zona
Norte: Límite con la Reserva Na

cional de Saja.
Este: Carretera general Santander- 

Palencia, entre Matamorosa y Mata
porquera.

Sur y Oeste: Límite con la provin
cia de Palencia.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor, excep
to lobo, en la zona que se delimita a 
continuación ;

Norte: Límite sur del Coto Nacional 
de Los Picos de Europa, desde la pro
vincia de León hasta Las Portillas.

Este: Desde Las Portillas hacia el 
Sur, siguiendo el límite de la Reserva 
Nacional de Saja. .

Sur: Límite de la Reserva Nacional 
de Saja hasta el límite con la provin
cia de León.

Oeste: Límite con la provincia de 
L?ón hacia el Norte hasta la Vega de 
Liordes, donde cruza el Límite Sur del 
Coto Nacional de Los Picos dç Eu
ropa,

Sevilla

Queda prohibida la caza de la es
pecie ciervo en los términos munici
pales de Aznalcóllar, El Madroño y 
Castillejo de las Guardas.

Soria

a) Queda prohibida la caza de las 
«species ciervo y gamo.

b) La caza del jabalí queda limita
da a los mismos días hábiles que la 
caza menor.

Tarragona

^) Queda prohibida la caza’de aves 
acuáticas en una faja de 100 metros 
de anchura alrededor de la laguna de 
La Encañizada”, salvo en la zona del 
Embut”, que alcanzará hasta la ca- 

, rretera de Ríu Vell, limitada por la 
Acequia del Ala” y “Cordón de Or

tiz”. '

^) Se autoriza la caza de aves 
acuáticas en todo el delta del Ebro 
exclusivamente los días en que se ce
lebren tiradas en el Coto Nacional, 
aunque no coincidan con los de la se
mana autorizados en general para- la 
^aza menor, incluso si se celebran ti

radas antes o después de la temporada 
de caza menor en general.-

c) puerta prohibida la caza de la 
especie cabra montés en toda la pro
vincia.

Teruel

a) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor, excep
to el jabalí.

b) Queda prohibida la caza de to
das las especies de caza mayor en la 
zona delimitada a continuación:

Norte: Provincia de Guadalajara.
Este: Carretera TE - 9700, 9090, 

9040, 9031, 9030, 9110 y 9100.
Sur: Provincia de Cuenca.1 Oeste: Provincia de Guadalajara.

Valencia

a) Queda prohibida la caza de la 
cabra montés en los términos munici
pales de Millares, Cortes de Pallás, 
Cofrentes, Jalance, Jarafuel, Teresa 
de Cofrantes, Bocorp y Quesa.

b) La caza de aves acuáticas en la 
Albufera de Valencia se permite desde 
el tercer domingo de septiembre.

c) Queda prohibida .la caza de to
das las especies en las siguientes zo
nas:

Término municipal de Requena:
Montes propiedad del Patrimonio 

Forestal del Estado: “Herrada del Ga
llego”, “Casa Lanza”, “La MortoliUa”, 
“La Serratilla”, “El Ciscar”, “La Ma- 
tachosa” y “Monte Grande”.

Término municipal de Jarafuel :

Montes propiedad del Patrimonio 
Forestal del Estado: .“Los Rincones” 
y “La Solana de la Muela de Juey”.

Término municipal de Jalance:
• Monte propiedad del Patrimonio Fo

restal del Estado: “Pico de la Muela”..
Término municipal de Cortes de Pa

llas:
Monte propiedad del Patrimonio Fo

restal del Estado: “Muela de Cortes”.

Fz>cayí2

Queda prohibida la caza de las es-- 
pecies ciervo y gamo.

Zamora

Queda prohibida la caza de la es
pecie gamo.

Zaragoza
Queda prohibida la caza de las es

pecies ciervo y gamo.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

- Madrid, 24 de junio de 1971.__
ALLENDE Y GARCIA-BAXTER.

Ilmo. Sr. Director general de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial.

2.615

ADMINISTRACION
DIPUTACION PROVINCIAL

Aprobado por la. Excma. Diputa
ción* Provincial el Pliego de Condicio
nes Administrativas del que forma 
parte integrante el correspondiente 
proyecto técnico con su Pliego de 
Condiciones Facultativas, para obras 
de Infraestructura del Nuevo Hospi
tal Psiquiátrico, mediante el presente 
anuncio se hace público que citados 
documentos se encuentran de mani
fiesto en las oficinas de Secretaría, 
Negociado de Fomento, durante el 
plazo de ocho días a contar del si
guiente a la publicación de este 
anuncio, pudiéndose presentar recla
maciones contra el mismo en dicho 
plazo, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 6 de julio de 1971.— 
El presidente, José Luis Mosquera 
Pérez.

2.677

ADMINISTRACION MUNICIPAL
AGUASAL

Rendidas las cuentas del presupues
to ordinario y la de Administración 
del- Patrimonio del ejercicio de 1970, 
se hallan expuestas al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con 
los justificantes, por espacio de quince 
días hábiles, durarite cuyo plazo y 
ocho días más, pueden ser examinadas
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y presentar los reparos y observacio
nes que estimen pertinentes, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 790 de la 
Ley de Régimen Local.

Aguasal, 25 de junio de 1971.—El 
alcalde. Benigno Rodríguez.

2.573—2.120

AGUILAR DE CAMPOS

Aprobado por este Ayuntamiento el 
expediente número i de habilitaciones 
y suplementos de crédito, dentro del, 
vigente presupuesto ordinario, con car
go ai superávit del ejercicio anterior, 
se halla de manifiesto al público, en la 
Secretaría municipal, por.- plazo de 
quince días hábiles, a efectos de exa
men y reclamaciones, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 691 de 
la Ley de Régimen Local.

Aguilar de Campos, 23 de. junio de 
1971.—El alcalde, J. Alonso.

•2.551—2.121

CAMPORREDONDO

Aprobado por esta Corporación el 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas por el que se ha de regir 
la subasta para la enajenación de una 
parcela de terreno de Propios, se halla 
de manifiesto, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, así como los demás 
docunientos, pudiendo presentar recla
maciones, en el plazo de ocho días, al 
amparo del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Camporredondo, 21 de junio de 
1971.—El alcalde, Aurelio Criado.

2.517 — 2.122

CASTROBOL

Aprobado el presupuesto extraordi
nario, formado por este Ayuntamiento 
para el saneamiento del casco Urbano 
y cegamiento de la laguna existente 
dentro de dicho casco urbano, dicho 
documento se halla de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por un plazo de quince días, 
para su- examen y reclamaciones, si 
procede, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 de la Ley de Régimen 

Local, texto refundido, de 24 de junio 
de 1955.

Castrobol, 23 de junio de 1971.—El 
alcalde, Justino Redondo.

CUENCA DE CAMPOS
Confeccionado el padrón para el 

cobro de contribuciones especiales, 
aportación municipal a la obra de al
cantarillado y. saneamiento en general 
de esta localidad, importante en la 
cantidad de doscientas ochenta y. nue
ve mil trescientas veinte pesetas, que
da expuesto al público, por el térmi
no de quince días, en Secretaría mu
nicipal, al objeto de examen y recla
maciones por parte de las personas in
teresadas.

Cuenca de Campos, 24 de junio de 
1971.—El alcalde, N. Mañueco.

2.548—2.124

FRESNO EL VIEJO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se hallan expuestos al público 
los padrones de arbitrios y tasas de 
este Municipio, formados para 197I) a 
efectos de examen y reclamaciones y 
son los siguientes:

Desagüe de canalones.
Desgrane de cereales en terreno del 

Municipio.
Tránsito de ganado por las vías pú-’ 

blicas.
Rodaje y arrastre por vías, munici

pales.
Fresno el Viejo, 28 de junió de 

1971.—El alcalde, Ubaldo Rodríguez.
2.596—2.125

ANUMCIOLOflCIAI-ES
Recaudación de Gantrlliuciones 

de Medina del Campo

E ,D I C T 0

Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda
dor de Contribuciones de la zona 
de Medina del Campo.

Hago salmer: Que en el expediente 
de apremio que por débitos de Con

tribución Territorial Rústica viene 
siguiéndose por esta Recaudación 
para hacer efectivos los débitos co
rrespondientes al Municipio de Olme
do y’ presupuesto de 1965, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de la finca rústica 
del deudor a que este expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse a 
efecto las notificaciones y demás dili- 
geucias correspondientes, por tratarse 
de contribuyente de domicilio ignora
do, hágase saber por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y en la tablilla de anuncios del 
Municipio donde radica la finca, con
forme dispone .él artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación, de 29 de 
diciembre de 1948, bien entendido 
que, de no comparecer en el expe
diente, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo de quince 
días, se decrétará la continüación del 
procedimiento’en rebeldía.

Deudor, don Gabino Lorenzo Va
lero. .

Cereal de riégo, improductivo, ár
boles de ribera y cereal, al pago de 
Malverde, polígono 4, parcela 128 a, 
b, c, d, en anterior catastro polígono 
39, parcela 45, de 9-44-64 hectáreas, 
2-86 áreas, 3-51-25 hectáreas y 1-83- 
34 hectáreas, respectivamente; linda 
al Norte, Eusebio Molpeceres Gonzá
lez; Sur, camino de Santaana; Este, 
calzada de . los Vinateros, Eusebio 
Molpeceres González, Manuel Martín 
San Martín y Benjamín Sastre Coce- 

■ ro, y Oeste, río Adaja-.
Lo que se hace público a los efectos 

acordados, y a la vez se le requie
re para que en el término de quince 
días presente los títulos de propio' 
dad de la finca embargada, de lo 
contrario se suplirán a su costa.

Olmedo, 6 de abril de 1970- ^‘®' 
nisio Barriuso Sanz.

571

VALLADOLID
■IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINO-^
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